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ACUERDO No. PSAA08-5086 DE 2008

(Septiembre 15)

 

“Por el cual se adoptan unas medidas de descongestión para la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y en el artículo 15 de la Ley 1149 de 2007, 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Descongestionar la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 300 procesos en estado de fallo, los cuales serán enviados a los despachos de los magistrados creados mediante Acuerdo 4586 de marzo 11 de 2008, para que cada uno de ellos falle al menos 35 procesos mensuales.

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El número de procesos a enviar será el que se indica a continuación:

	MAGISTRADOS
	PROCESOS A ENVIAR

	LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR
	38

	MARÍA DORIAN ÁLVAREZ
	38

	EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS
	4

	LILY YOLANDA VEGA BLANCO
	16

	MILLER ESQUIVEL GAITÁN
	16

	JORGE ALBERTO GIRALDO GÓMEZ
	20

	CARMEN ELISA GNECCO MENDOZA
	28

	SONIA MARTÍNEZ DE FORERO
	10

	MARÍA DEL CARMEN CHAÍN LÓPEZ
	12

	LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO
	34

	LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ
	18

	MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO
	18

	LAURA MARGARITA MANOTAS GONZÁLEZ
	36

	DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN
	12

	TOTAL
	300


Parágrafo. Los magistrados de que trata el presente Artículo seleccionarán los procesos a enviar en estricto orden cronológico del más antiguo al más reciente, y los remitirán a la secretaría de la Sala debidamente foliados, para que ésta efectúe el reparto de los 300 procesos equitativamente entre los cinco nuevos magistrados.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.   

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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